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ACUERDO No. 390 DE 1998

“Por el cual se adopta el reglamento del Comité Técnico Interinstitucional.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades otorgadas en el inciso segundo del artículo 110 de la Ley 270/96, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: 
 Objeto.- El Comité Técnico Interinstitucional tiene por objeto el señalado en el inciso segundo del artículo 110 de la Ley 270 de 1996, el cual se resume en:  a. Desarrollar e implantar de manera coordinada los intercambios electrónicos entre los todos los organismos que forman parte del Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales. b. Dictar las disposiciones indispensables para la interoperabilidad técnica y funcional.  c. Garantizar el buen funcionamiento de la red telemática, la cual debe ser perfeccionada por todos los organismos que forman parte del sistema.

Para el desarrollo de este objeto contará permanentemente con la asesoría técnica de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura y la Unidad de Informática de la Dirección ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEGUNDO: Carácter.- El Comité Técnico Interinstitucional del Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales es de carácter colegiado.  Los pronunciamientos que, en ejercicio de sus funciones legales, adopte serán corporativos. 

ARTICULO TERCERO: Integración.- El Director Ejecutivo de Administración Judicial quien lo presidirá, el delegado del Departamento Nacional de Planeación quien ejercerá la secretaría (artículo 110 de la ley 270 de 1996), el Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado, el Ministro de Salud Pública o su delegado, el Jefe del Departamento Nacional de Planeación o su delegado, el Jefe del Departamento Administrativo Nacional de Estadística o su delegado, el jefe del Departamento Administrativo de Seguridad o su delegado, el Director de la policía nacional o su delegado y el Director del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses o su delegado, el presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior De La Judicatura o su delegado, el Fiscal General de la Nación o su delegado.

Parágrafo: el personal delegado al comité por las diferentes entidades deberá tener formación en informática o en sistemas.

ARTICULO CUARTO: Funciones del comité.- a. Coordinar la implantación y desarrollo de los intercambios de información electrónica entre los organismos del Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales. b) Emitir y divulgar las disposiciones y reglamentaciones técnicas necesarias para el funcionamiento interoperativo y funcional del sistema.  c)  Aprobar el plan estratégico para la interoperabilidad técnica y funcional de la red telemática. d) Evaluar periódicamente las necesidades de intercambio de información.  e) Conceptuar sobre soluciones técnicas para la operatividad del sistema de información. f) Establecer modelos de integración, conversión y transmisión de datos, asegurando mecanismos de control para la realización  de los intercambios electrónicos de información estadística judicial

ARTICULO 
QUINTO: Reuniones.- La reunión ordinaria del Comité se efectuará, cada dos meses el tercer miércoles del segundo mes. Las reuniones extraordinarias se realizarán cuando el mismo comité lo disponga o cuando su presidente la convoque  en caso de urgencia, de oficio o por solicitud de al menos tres entidades del comité. 

ARTICULO SEXTO: Quórum.- El comité podrá deliberar con la asistencia de la mitad mas uno. Este mismo número constituirá la mayoría para adoptar cualquier decisión.

ARTICULO SEPTIMO: Presidencia.- Las sesiones del Comité serán presididas por el Director Ejecutivo de Administración Judicial.

1. ARTICULO OCTAVO:  Funciones del Presidente.- Son funciones del Presidente del comité técnico Interinstitucional:

2. Preparar el orden del día que se someterá a consideración del Comité.

3. Convocar a reuniones extraordinarias cuando así se requiera o a solicitud de al menos la tercera parte de sus miembros.

4. Firmar los Acuerdos, resoluciones, actas y pronunciamientos que expida el Comité.

5. Las demás que le asigne la Ley.

ARTICULO NOVENO: Secretaría.-  Como Secretario del Comité actuará el delegado del Departamento Nacional de Planeación, según lo estipulado en el artículo 110 de la Ley Estatutaria.

ARTICULO DECIMO: Funciones del Secretario.- Son funciones del Secretario:

1. Asistir al Comité y llevar el registro de las actuaciones y resultados de la gestión del comité.

2. Custodiar y conservar las actas aprobadas por el Comité, así como sus anexos y demás documentos oficiales.

3. Suscribir, numerar y archivar los actos que expida el Comité.

4. Remitir el orden del día a todos los integrantes del Comité, y los documentos que deban ser tratados en las reuniones, por lo menos con  veinticuatro (24)  horas de anticipación.

5. Servir de agente de comunicación y coordinación con los diferentes organismos que integran el Sistema.

6. Presentar los proyectos de actas a los miembros del Comité,  por lo menos con veinticuatro (24) horas de anticipación a su consideración.

Las demás que le atribuyan la Ley, el Comité o el Presidente del mismo.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Asistencia. En caso de que exista imposibilidad por parte de alguno de los miembros del Comité para asistir a las reuniones de Comité, éste nombrará un delegado que lo reemplace. 

 ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Actas.- De cada sesión, el Secretario elaborará un acta en la cual quedarán consignados los nombres de los asistentes y de los ausentes, indicando en este caso si se presentaron excusas.  Enunciará los temas tratados, precisando si se resolvieron o se aplazaron, así como el detalle de las decisiones y, en cada caso, el resultado de la votación en favor o en contra.  También una relación sucinta de las constancias, si las hay.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Correspondencia.-  La correspondencia dirigida al Comité será tramitada por el  Secretario del mismo, quien proyectará la respectiva respuesta, para la firma del Presidente.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Del reglamento.- La expedición de este Reglamento y sus futuras modificaciones se efectuarán en dos sesiones celebradas en diferente fecha y. serán aprobados por la mayoría de los miembros del Comité.

ARTICULO DECIMO QUINTO:  Este reglamento rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del  mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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